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APRUEBA  ADDENDUM  DE  CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE
OBRAS "CONSTRUCCIÓN REJA PERIMETRAL SEDE ESMERALDA
UTA IQUIQUE ID 5358-15-LQ24"

RES.EXENTA DGS N° 0.59/2025

Iquique, 08 de Septiembre de 2025.

Con  esta  fecha,  la  DIRECCION GENERAL  DE SEDE IQUIQUE de  la
Universidad de Tarapacá ha expedido la siguiente RESOLUCION EXENTA:

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. N° 150, de 11 de Diciembre de 1981; y D.F.L 16 de fecha 27 de diciembre de 2023, ambos del
Ministerio de Educación Pública; Resolución N° 36 de  23 de diciembre del 2024 de la Contraloría General de la República;
Resolución Exenta CONTRAL N°01/2002 de fecha 14 de enero 2002; Resolución Exenta CONTRAL N°01/2025 de fecha 01 de
abril de 2025; Decreto N° 2082 de 14 de Octubre de 1986 y sus modificaciones; Ley N°21.094 sobre Universidades Estatales;
Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; Ley N°19886 de 2003, sobre
Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; Decreto Exento N°661 de fecha 03 de junio 2024 del
Ministerio de Hacienda; Reglamento de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios de la Universidad de Tarapacá,
aprobado por  Decreto  Ex.  N°00.987/2015;  Manual  de  Procedimiento  de  Adquisiciones  de  la  Universidad de  Tarapacá
aprobado por Decreto Ex. N° 00.724/2020;Decreto Exento No 00.877/2018 de 10 de septiembre de 2018 que prueba la
reestructuración de la Administración Central de la Universidad y descripción de cargos, y las facultades que me confiere el
Decreto Exento N° 00.1140/2020 del 18 de marzo del 2020 y sus modificaciones; Decreto Exento TRA N° 335/113/2019 de 01
de abril de 2019;  Decreto Exento RA N° 335/593/2025 del 27 de octubre de 2022; Decreto Tra N° 335/3/2024 de 05 de
Marzo de 2024; Decreto Exento Ra N° 388/2024 de 06 de Septiembre de 2024.

CONSIDERANDO:

1.- Que, mediante Resolución Exenta DGS N°0.13/2025 de fecha 18 de febrero de 2025 se aprobó la Adjudicación del proceso
de Licitación Pública denominada,  "Construcción Reja Perimetral  Sede Esmeralda UTA Iquique",  ID 5358-15-LQ24 para
contratar los  servicios para la Construcción de una reja perimetral, para la propiedad Universitaria ubicada en Avenida Luis
Emilio Recabarren #2477, Iquique, en virtud a las "Bases Administrativas Especiales", Anexo de "Especificaciones Técnicas" y
demás documentos adjuntos, SC 2024090262, con toma de razón de Contraloría Interna de fecha 19 de marzo 2025.

2.- En virtud de ello, con fecha 14 de abril de 2025 se suscribió el respectivo contrato, aprobado por Resolución Exenta DGS
Nº 0.48/2025, con fecha 05 de mayo 2025 y la toma de razón de la Contraloría Universitaria, de fecha 09 de mayo del mismo
año, adelante denominado "contrato original".

3.- En la parte resolutiva del contrato y conforme a las bases administrativas y técnica de Licitación, se estableció como
monto del contrato un valor de $150.292.931.- (ciento cincuenta millones doscientos noventa y dos mil novecientos treinta y
un pesos) IVA incluido, con un periodo de vigencia de 75 días corridos.

4.- Cabe señalar que, en el marco del contrato vigente y con el inicio de los servicios extraordinarios, se ha identificado la
necesidad de incorporar, como obra extraordinaria, la instalación eléctrica para el alumbrado exterior en conjunto con el
cierre perimetral del recinto ubicado en Av. Luis Emilio Recabarren N°2477, objeto del contrato original.  

5.- Que, dicha obra no fue contemplada originalmente en el proyecto, sin embargo, su ejecución permitirá dotar al recinto de
una  adecuada  iluminación  perimetral,  lo  que  contribuirá  significativamente  a  mejorar  la  seguridad  y  la  disuasión  frente  a
eventuales actos delictivos, facilitará la visibilidad y orientación de quienes transiten por el lugar, contribuirá a optimizar las
condiciones de vigilancia y de respuesta ante eventuales emergencias, particularmente en resguardo de la comunidad
universitaria y, adicionalmente, fortalecerá la imagen institucional y estética del entorno universitario.

6.-  Que,  conforme  a  lo  anterior  y  considerando  que  esta  obra  extraordinaria  no  fue  prevista  inicialmente,  se  hace
indispensable recurrir a la cláusula de "Modificación del Contrato", específicamente en lo relativo a la modificación de obras
previstas, ejecución de obras nuevas y uso de materiales no contemplados, con el objeto de formalizar e incorporar este
nuevo requerimiento dentro del marco contractual vigente.

7.-  Que,  según lo  dispuesto  en  la  cláusula  cuarta  del  contrato  original,  las  partes  pueden modificar  de  mutuo acuerdo las
condiciones contractuales, siempre y cuando no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los
oferentes,  y  en  caso  de  que  dicha  modificación  implique  el  aumento  del  monto  del  contrato,  dicho  monto  no  podrá  ser
superior al 30% del monto originalmente pactado.
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8.- Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, y considerando la necesidad de ejecutar una obra extraordinaria consistente
en la instalación eléctrica para el alumbrado exterior junto al cierre perimetral del recinto, las partes acuerdan modificar el
contrato vigente, incorporando dicha obra por un monto total de $17.291.740 (diecisiete millones doscientos noventa y un
mil setecientos cuarenta pesos), IVA incluido, lo que representa un 11,5% del valor total del contrato original. Para la correcta
ejecución de esta obra adicional, se estima necesario un plazo de 21 días corridos.

9.-  Que, en virtud de lo establecido en el  numeral  ocho de las Bases de Licitación, manteniendo la misma fecha de
vencimiento y glosa que se determinó para la garantía principal sobre "Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato", el
proveedor aumentó el valor de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, en proporción al aumento del precio establecido
en el presente addendum. En razón de ello el proveedor presentó una garantía adicional por un monto de $864.587-
(ochocientos sesenta y cuatro mil quinientos ochenta y siete pesos), en los mismos términos estipulados.

10.- Para todos los efectos legales, el presente instrumento se entiende formar parte del contrato original celebrado entre las
partes con fecha 14 de abril de 2025 y aprobado por Resolución Exenta DGS Nº 0.48/2025, de fecha 05 de mayo del mismo
año, el que regirá de manera íntegra en todo aquello que no ha sido modificado por el presente documento.

11.-  Que,  en  respuesta  al  Oficio  T/CONTRAL  N°590/2025,  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  5.6  de  las  Bases
Administrativas de la licitación ID 5358-15-LQ24, se redujo a Escritura Pública el Addendum del Contrato de Suministro de
Obras suscrito entre la Universidad de Tarapacá y la Empresa Constructora Tarapacá, bajo el Repertorio N°2.280-2025 de
fecha 22 de septiembre 2025.

RESUELVO:

1.- "APRUÉBESE el ADDENDUM DEL CONTRATO SUMINISTROS DE OBRAS" ID 5358-15-LQ24, de fecha 07 de agosto
2025 contenido en documento anexo compuesto de cuatro páginas, las cuales, rubricadas por la Secretaría de la Universidad
de Tarapacá, se entiende que forma parte integrante del presente acto administrativo.

2.- PUBLÍQUESE, en el sistema informático conforme lo señalado en el artículo 7 de la Ley 20.285 de 2008, del Ministerio
Secretaria General de la presidencia, sobre acceso a la información pública. 
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